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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Lo comunko a V. E. para su co- nocimiento'y cumplimiento. Madrid.
nocimiento y ~umplimiento. Madrid, 29 de enero de 1934-
29 de enero de 193+ HIDALGO

HIDALGO Señores General de la segunda divi-
sión orgá,nica y Jefe Superior de

Señor General de la segunda divi· las Fuerzas Militares de Marrue-
sión orgánka. coso

Señor Interventor central -de Guerra. Señor Interventor e:entral de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

Para honrar la memoria del coman
dante del Arma de Aviación D. Rkardo
Burguete IRletparaz, fallecido a COll6C
ctlencia ue ~tlfern¡c;fad pródocida por he
ridas recibidas en campaña y en reco·
oocimieonto O'ficial y público de los brí·
\Ia.ntcs servicios pr('S'tados p:¡r el mendo
nado jefe, así conto -para conservar su
memoria cn la Aviación, a propuesta
del Ministro de la Guerra y de ao~rco

con d COI1'S<'jo de Ministros,
Vengo en áccre1ar lo siguiente:
Articulo único. En 10 'SUcesivo el ae·

ródromo de Los Alcázares se deno!ni·
nará "Aérooromo Burguete".

Dado en Maldrid, a veinticlUeve ce
enero de mil novecientos treinta y cua·
tro.

NICETO ALCAl.A-ZAMORA y TORRtS

Rl MinIstro de la Guerra.
J}n:GO HIDALGO DURÁN

~,~,~~~

ORDENES

-
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECCION DE PERSONAL

A!L SERlV'IOI'Ü DE o~o.s MI
N:I5'TERllOS

EXldmo. Sr.: ,DLsipueMO que el ea
iPit:.'in de IN,F.ANTERIA D. Jua'l1
Villal6n Dombriz,'"Al servicio de
I>trm Ministerios" en el Cueripo de
SCRuric!n,,1 en la 'Provincia. de Jaén,
¡pase a ,continuar ~us lervicios a la.
'de Málaga. este Ministerio ha re
suelto quede en la rnmna situación
y afCiCto para fines de documentación
a~ Cea·tro de 'M.ovilizadón y Reser
va l1í1m...

Excmo. Sr.: Nombrada en 15 del
mes actual para pr~tar servicio en
el Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Sevi1la, el teniente de IN·
17AN'IiERJIA, D. Perfecto Rey Cas
tilieira, de la AgrlltPa.ciÓ11 de Mehal·
las, este Ministerio ha resuelto Que
de el misbno en la situación de .. Al
serviJCio' de otros Ministerios", en
las cOll1diciones que determina el aro
tÍlculo noveno del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. nWn. 5), y
afecto para fines de documentadón
al Centro de Moviliz,a,cióny Reser
va núm. J.

,Lo comunico a V. E ..para &U coo
1l000imiento y cum¡¡>limieato. Madrid,
29 de enero de I9~

HIDALGO,

Señores General de la segunda. divi
rSión ol'lgánica y Jefe Superior de
ltas Fuerza's Milita1"'es de Marrue
y;:os.

Señores Director General de },1:arrue
eOl9 y Coloniaos e Interve.nt01' cen
tral de Gu~ra.

Exiomo. Sr.: Nombrado en 15 del
mes a'ctual para iP'1'estar aervicio en
el Cue~o de Seguridad en la pro
vinlCÍa de Jaén, el teniente de IN
F1A'N/TJE'R1A, D. Luts' Torán Ra
mOoS, del Gr~ de Fuerzu Regu
lares Ini<!li'E!'CnlliS de Larache núm. 4,
eMe Minis.terio ha re&Uetto quede
el miM1l0 en IIa ..LtuaiCión de .. Al- ser
vÍiCio de otros Minill>terios tI, en las'
tondiciones que ,detel"lmlna el art{culo
noveno' <lel! decreto de 5 de enero de
19j3 (D. O. nÚim. 5), Y afecto para
finea de documentalCiÓ1'\ al Centro de
'Mdvniza'Ción y R-escrva núm. 4.

:Lo comunic,? .. V. E. Hra su co...

EXlCmo. Sr.: Dig,puesto que el te
niente áe IN;FANTERIA D. J~é
Gainlla Martinez, .. Al se-rvicio de
OIl!rOS Min isterios" . en el Cuerpo de
SegUridad en la provincia deMa
drid. pase a -continuar sus servicios .
a la de Barcelona, este Ministerio
ha resuelto quede en la mis-rna situa
>ción y afecto 'Para fines de do.cumen
t¡,ción al Centro de Movilización y
R.eeerva núm. 7.

Lo tomunico a V. E. para su co
nocimiento y ~u,rn¡plimien\o. Madrid,
29 'de enero de L934·

Señores Generales de la primera y
JCuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

AL SiERlVICIO <DEL PROTEC
TO~O

,Excmo. Sr.: IDispuesto por orden
de la Presidencia del Coosejo de Mi~
nisrtros (DirelC'Ciém general de Ma
rruC'Cos y 'Colonias), de 19 del mes
actuar, que el teniente de I~FAN...
1$.RIA. D. Eduar1do Garda Usele
ti,,~ la Mehal·'a Jalifiana de Goma
raa'6m. 4. pu'e destinado en vacan
te de BU em¡pleo a Ja A8'rurpllJCi6n de
I'I1terveneiones, este .Ministerio ha
4'e·8lUelto eominúe e1 mÍSlmo en 'La
sÍ>tUaJCiÓC1 de .. Al !ervido del Pro
tectorado''.,

Lo 1C00000unieo a V. E. ~U'a su eD-l
nocimiento y cum¡plimietlito. Madrid.
~ de enero de 1934.

Senor Jefe Su.perior de ~as FUterzaa.
M.ilLt.art's de ,Marruecos.

Seftores Director Generat de Marrue
>cos y ColonilliS e Inte.rveo·tor cen"
~a1 de Guena. .
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HIDALGO

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha Tesuelto declarar apto para el
ascenso al em¡pleo superior inmedia
to, cuando por antigüedad le corres
!ponda, al teniente del CueIllo de SA
NIDAD MILITAR D. José Valde
nama foronado, c~n idestino_ e'~ la
Comandaocia de Tropas de :samdad
MilitaT de la Circunscripción Oc-,
cidentaL

,Lo comunico a V. E. 'para su- co
nocimiento y CUIDiPlimiento. Madrid,
30 de enero de 19~

Señor. Jefe Su¡perior de las Fuerza!>
IMilitares de Marruecos.

DESTINOS

EXClllo. Sr.: tConforme con 1ú
propuesto por esa Jefatura en 15 del
mes actual, este Ministerio ha resuel
lo que el teniente de INFANTERIA
D. Franciscn Javier Ramírez Losa
da, del Tercio, Ipase destinado al Gru
po de Fuer::a'S Regulares Indíge¡¡as
de ~Ielina I:.úm. 2.

Lo comu:¡i'.:o a V. E. para su co
nocimiento ~r cumplimiento. 1Iadrid,
29 de enero de 19~

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de :\Iarruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Jo en cuenta qU~ la inuti:idad "que
p:l,k.:~ no ha uetnlllinado la pér
<1,J" tl':ll¡¡l<.'(,l <1e la \-j,;i011, y que~
púr tal cau,a no le son aplicables
los beneficios del decreto de 15 de
m~yo de 1931, hecho extensivo a las
ciase;. <le tropa por el de 10 de
julio deL mismo año (D. O. números
lOS ?' 152), r<2spcctiVaJlllente, por este
:\!Jnlstcrio se ha resuelto desestimar
su p~tición ¡por carecer de derecho
a lo que solicita

Lo cc.munico a V. E. para su co
nocimieu,to y ,cu-míllimiento. Madrid,
29 de enero de 1934. .

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánica.

" "- .
ASLM1LA.cIONES DISPONIBLES

HIDALCO

HIDALGO

HIDALGO

E),."Cmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en :a Cam.andancia Militar de Ba
;eares, elJ virtud de instaocia promovi·
da por el guardia civil Miguel Covas
:\clrova.r. eiJ 3dicitud de ingreso en el
Cuertpo de IXVALIDOS MILITA
RES; tenien~lo cn cu<:nta Que ocurri·
ro el accidCltle en acto del servicio que
~rodujo su tnutilidad, posterior a 21 de
julio <le 1931, f<:cha ('lJ <¡Ile Si: derogb
d r~;.arnclllo dd citado Cuerpo de 11
,le alml de 102'7 (c, L. nÍlm. 197), si~l.

,[o:e p"r tanto de ¡¡r¡>licaciQn la base se·
gunda tralbituria d<.: la ley de 15 de
"'l'liool)r<: de 1932 (D. O. núm. 2l21),
pUl' eSote ~t:n.isterjo se ha re5'OOlto que
al menciona.du guardia civil se le decla
re el derecho a percibir la (lc,nsi6n que
lija d párrafo tercero de la base tercera
',le la citada ley y como inutilizado en
1,!0 del servicio. romitiéndose el eXllC
¡¡,'trte al Ministc-rio de la GOOcmación

:1 lo; efectos de su baja en el IlIstituto
)' curso a la nirección general de la
j.l-euda ,y l1a,cs Pasivas para que, con
:trreglo a lo di!'lpues10 en la base quinta
¡'C la referida ley <1<; 15 de septiembre
:1e 1932, seilale -al interesado el haber
'¡lle le corresponda.

Lo comunico a V. E. pa'ra su conoci
míen'!o y c~limiento. Madrid, 29 de
cnero de 1934.

Señor Comandante militar de Dale.1re.l.

HtDALGO

Ex,dmo. Sr.: Visto 'el expediente
in,s'truído en la primera divísi'Ón or
g.áni'c 11 , a in:Sotancia Idel solidado RIl
bén Fernández Rddríguez, con resi·
dencia en esta plaza, Carretera dd
I~stc n(t1n. 14, en sÚJplilCa de ingreso
en el Cuel'iPo de INVALIDOS MI
LITAR,ES; ,teniendo en cuenta que,
no se a'ere~ita que la enfermedad
que ,padece, ,que da motlivo a ¡,nuti·
liclad tt'lnlpora', haya sido cc>nlraída
a'or la vitela ,de cn,mpana, y qlle aún:
arrcditál1lCl<lse 6sta cirCtlllS1anda, no
da, de'N'cho a ingreso en el Cqer¡lt~
de I,nvá.Jixjos., <110 sién{!ole de aipli ..
cación po'r tanto los reg!:lmentos det
6 de fehr,ero de I90Ó (C. L. uíume
ro 22) y 13 de ahril de 1929" (oC. 'L. nú1

'mero 197), par este Ministerio se hit

HIDALGO

'ENemo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el capitán de INF.\N
"PERLA D. Francisco AJame Tria
na', que ha causado baja en el Cuer
po de Seguridad en la provincia de
1f'álaga, cese en la s-ituación de .. Al
servicio de otros Ministerios", que
danodo díslponible forzoso en esa di
visión, con arreglo a lo dispuest') en
cil a:partado A) del artkulo terc~ro

dcl decreto de 5 de cnero dc IV.l3
(D O. mí:m. 5).

Lo -comunko a V. E. para su co·
noci.miento y cUllllplimiento. 11adrid,
.ll9 de enero de 1934-

1NUTl'LES

Scñor General de la ,sel{undo <livi·
,si6n orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EXlcmo. Sr.: ViS10 el expediente
inlStruído en la segunda divísión oro
gánica a inSltan'CÍa del ,cabo de Ca·
r<lhine,ros Antonio J oda1" Gutíérrez,
conresildencia en Cádiz, en súplica
de in¡greso en el CU'C11PO de' IN-,
VlALIDOiS MILfTARES; teniendo
en !Cuenta que la inutilidad que pa
dece no se halla iniCluída en el cua
dro de 8 de marzo de 1877 (C. L. nÍl
mero 88), ni en el de 13 de abril
<I,e 1927 (C. L. ,nÚlm. 197), por este
Mínisterio SoC ha resuelto dese,stimar
su ,petÍJción por carecer de derecho
a' do que solicita.
, Lo cOlmunico a V. ,E. para su co

nÓocimiento y eumlplimiento. Madrid,
29 de enero de 1934·

SenO'!" General de la segunda divi
lSi6n orgádllca.

,Excmo. Sr.: ViMto el ex!>ediente
ínstruíclo en la !>e~ta división or~á
nka a ins'ta,neia del Guardia Civil
J lI~iá'n Arna-iz MIe~¡gosa, con residen
cia en 10Il "TremelloS''' (Burgo',s), en
sí~p¡1ica de inlgr.eso en el Cuerpo de
INVALI,DiO\S MI'LITARlES; tenien-

Externo. Sr.; ViSIta la fpropuesta
reglamentaria de ascenso, formulada
!por la Maesttranza y Parque de In
genieros, a favor del ayudante de tal1.er
de los Cuerpos Subalternos de In~nte
ros (a extinguir), con destjn~ en .la
misma, D. Pablo de la Granja RUlz,
este Miñ~terio ha resuelto conceder
a:1 .melllCionado ayudan,te de talle,r,
ICon arreglo a lo que dis,pone la or
den circular de 31 de diociemlilre úl·
timo OD. O. núim. 5 del año a.ctual),
la asimila.ci6n de capitán en su ac
tual em¡>leo, con antigüedad d~ .30.
de juJio ítttimo y efe-ctos ~~lIlIS.
trativoos' ide 1 de a,gasto sHJulente.
por haber cumplido en 2'9 de] citado
mes de julio último, veinticinco años
<le servicio como tal ayudante de
taller.

¡Lo coro'unico a V. E. ,para su co
nocimiento y, cum¡plimiento. Madrid,
29 de enero de 1934.

Señor Gi:neral de la quinta divisiQ.n

orgánica.
Señor Interventor central de Guerra.

IE)CC,mo. Sir.: Vils'ta la propuesta.
rlliglamentaria 4l:l.e aslcenso, formulada
por la Jefatura de Aviaci6n Mi)i:ar, a
favor del celador de oibras mlhtare!ll
de 100 Cuer,pos S,ubaI.ternos de Inge~
nieros (a eXJti11'guir), con destino en
1-a misma D. Federico Pane.ro Es...
tévez este Mil1,isterio ha resuel,to
con'c~der &11 mencionado celador, con
arreglo a lo que dis¡pone la orden
ICÍl1Cula'l" de 31 ide diciembre último
C.D. O. nl'm1. 5 d~l al\o actual), la
asimila1ci6n ode CaipltM1 en su actual
em¡¡>1eo, con la a'ntigüedad ~e. ItI d.e
ju~io úl<timo yefelctos a'Cimlnlstratl
vos d,e 1 de a.goslto .si.guiente, por
h:aiber <:Uom¡p~illo en 1'I de! citado mes
de julio úl'timo, veinte, al\os de ser
vicios como tal celador de obras.

Lo C'OII11uni,co a V E. l)a1& su co
nochnienlto Y ,cumiPlimiento. Madrid,
ao de cnero de 1934.

Sol\or Genera'\ de 11. primera. divi~
Isi611 orgiánilca,.

Sefio'l" I,nterventor central de Guerra.
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r·~sldto desestimar su petición por
(,.l',·_cer de derecho a 'lo que solicita.

L·.) comunico a V. E. para su cer
~,xi'l1liento y cum,plimiento. Madrid,
;9 de enero de 1934.

HIDALGO

S. fior General de la primera divi
sión orgánica.

PE~SIO~ES PARA ALIMENTOSo

Excmo. Sr.: Visto el eJrlPediente
instruido a- instancia de D. Antonio
Ruiz del Aimor, residente en Mula
(Murcia), calle de loo ·Molin-os nú~

mero 8, como padre del legionario
licenciado .por tdemen.te Antonio Ruiz
Boluda, en averiguación del derecho
que pueda asistirle a la pensión que
determina la orden circular de 20
de noviembre de 1920 (C L. nú~

mero 497) , y acreditado el derecho
al disfrute de la ·pensión de a,So pe
setas diarias que en cOll<:eptode ali
mento otorga la citada orden cir
cular, por eslte' Mini'Slterio, de. acuer
do con lo informado por A-sesoria,
se ha re-suelto di9¡)O'lle1' lSe le asigne
t:¡1 cantidad, a partir del dia 1, de
junio último, puesto' que fué ba:ia
por fin de mayo anterior, cuya pen
sión se abonará por la Delegación
de Hadenda de Murcia, a la perso
na que le~ahnen~ repres.ente al in
cavacitaldo, debiendo remitirse el ex
pedi,ente a la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas a l()lSo
d~bi·dos efectos.

'Lo cC'lTlunico a V E. para su co
nolcimiento y cumplimiento. Madrid,
Z9 de enero de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera. divi
Isión orR'ánÍlCa.

Seiíores ~neral de la tel'lCera divi
lSión drlgánica, Jefe Superior de las
Fuerzas Mili·tares de Ma'!'ruecos
e Inlterventor central de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a.1 per
sonal de jefes y oficiales de INTEN
DENCIA comprendido en la siguien
te relación, que da ¡p-rinCÍ'pio con el
comandante D. Julio GáLvez Pillal y
termina con el teniente D. Angel San,..
tori Alcalde, los premios de cfectivi
dad que se il1dk3lD, a 'partir de las. fe
rha,s que f,e Edlallan, con arreglo a la
ley de a9 de junio de 11)18 GIl. O. nú
mero 16<)} y circulares de a4 de ju
nio de 192'8 (D. O. núm. 140) y 4
dc septicmbre de 1931 (D. O. núme
ro ¡rn).

Lo c,omunico a V. E. para s'u co
nodmiento y cumplimie,nto. Madrid,
30 de encro <1$ 1934.

HIDALGO
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

1.000 pesetas a"lIales, desde primero de
e/Jero

Comandantes

D. Ja;;o Gálvez Piñal, de la Intoo
d"ncia Central.

D. Eduardo Robles Pérez, del Es
tablecimiento Central de Inte:tdencia.

D. Javier Derqui LÓ[lez-'Cuervo, de
la tercera Comandancia (primer gru
po).

LO:}) tesetas anuales, desde prime-ro de
fel¡rero pr6.ximo

D. Teodoro Grajera Benito, de la
Subsecretaría de este Ministerio.

D. Va1entín Quintas González, de
la misma.

D. Wenceslao de la Peña y Pablo,
de los Servicios de Intendencia del
Rif.

Capitañes

1.000 pesetas anlla/es, a partir dI prillle
ro de ellero

D. José Jiménez de Bias, de la Sub
secretaria de este Ministerio.

D. Julio Canales Pascual, de la
misma.

D. Luciano de Lona y Pita. de la
COl11'pa,ñia de Intendencia de Canarias.

1.100 pesetas, anJUJies, a plWtir ck prime
ro de febrero pr6.ximo,

D. Carlos Lamarque Geuné, de la
Subsecretaria de este Ministerio.

D. Antonio Rodríguez Sastre, de los
servicios de Intendencia de Alcalá de
Henares.

D. Miguel de la Cuesta Espejo. de
la Comandancia Militar de Baleares,
para moviliza.ci6n (Mah6n).

D. Rafael Garnica Jiménez, del Hos
pital Militar de Burgos.

D. José Dávila Para.dinas, de la
Subsecretaria de este Ministerio, 1.100
pesetas anuCIJles, a ¡partir de primero
del actual.

D. José Fuciños Gayoso, de la Co
mandancia de Ingenieros de La Co
rulla·, 1~'3oo pesetas an·uales, a partir
de ·primero de febrero pr6ximo. .

D. Luis Nieves Mufioz, de la Pi.
rotecnia de Sevilla, I .300 ~esetas anua
les, a partir de primero de febrero
pr6ximo. '

D. Vicente Valiente Sanchiz, de la
Comandancia de Obras de la primera
divisi6n, 1.400 pesetas anuales desde
primero de febrero pr6ximo.

D. Antonio Gonzá1.ez Altola¡uil'l'e,
de la Pa,gadurla de la segunda divi
sión, 1.400 peseas anuale8, a partir de
primero de febrero pwximo.

Teniente.

D. Angel Santori Alcalde, 1.100 pe
seta's anuales, a partir de primero de
diciembre último, (de la Intenden.cia
Central).

M¡¡¡d,rid, 30 de enero d~ 1!)34.-Hi
dalgo.

REENGANCHES

.Excmo. Sr.: Vista la ins~ncia
f~rmulada por el sargento de Inge
lllerol9, ¡procedente de Ferroc:lrriles
Dolores Fuentes Casasola en situa~
'Ción de retirado y con re~idenci" en
Mas'caraque (Toledo), en S-Úplic.., de .
que, se le clasifique en el segundo
,penodo de reenganche, con la anti
güedad <le I Ide septiembre de 1932,
a que se cree con dere.cho; teniendo
en cuenta que al ex:presado sargento
se le concedió el retiro según orden
circular de 17 de octubre del indi
ca.do año (D. O. núm. 24S), es de
cir, con lPOS'teriorroad a· la focha en
que cumplió loo reoquisitos necesarios
_para dicha clasificación, CS'te Minis
terio ha resuel1:o a'CCooer a lo soli
cita'l1o, dÍ's!Poniendo que el indicado
saI'gento sea cla:sifi.cado en el segun
do períOldo de reengan~he, con an
tigüedad de 1 de septiembre de 1932.
qUe le conreSlPon'l1e.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nOcimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enerd <loe 1934.

HIDALGO

Seflor General de la primera divi
,Soi6n ol'gánica.

Señor Interventor central de Guerra.-
RETIROS

Excmo. Sr.: lEste Ministerio ha
resueJto conJce<I.er el retiro para esta
capita·l, al coroneJ méldi.co del Cuer
4)0 de SANIDAD MILITAR, en
reserva, D. Ignacio Gato Montero,
afecto al Centro de Movilización y.
.Reserva nÚdn. 1, ,por ha'ber cumplido
la edad regbmentaria para obtenerlo
el 'I1,ia 31 do agOSlto último, causando
baja poc -fin de dicho mes en el
Cuerpo a, que pertenece y hadéndo
sele ,por la Dkeocién general de la
Deuda y OLues Paisivas, el seftala
mi-ento -de} haber pasivo que te ea
.rres¡potllda.
·Lo comunico a Y. E. para su ICO
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de en.ero de 1934-

HIDALGO

Sellar General de la primera divi...
&ión or,gini.c:a.

Sefior Interventor centn} de Guerra'.

SUELDOS HABERES y GRATIFI
CACIONES.

IExano. Sr.: Y,ilta la instancia que
el General Director de la Escuela Supe
rior de Guern cJmS6 a este departamento
en 17 del actual, profl'lOV'ida por el Capi
táo de AR¡'DILLfE¡RilA don Julián PCÍl3
RJuiz, alumno de la misma, en súplica
que .se Le cOl1lCeda la diferencial de suelrlo
de disponible forzoso aplirtado B} a igual
situación A) que marea el artiolJlo ter
cero del 'I1ecmo de S de enero de 1933
GD. O. II'Úm .S}; este M.inÍ:Siterio ha re-
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RELACIÓN OUE SB CITA

.. Art. 36. Hail>rá un IngenierO. Agró
nomo, afecto al Centro direct~o del
Ministerio de la Guerra, para asesorar
a la Superiorlda<1, lo más conveniente
en cuanto a la parte técnica de culti
vos se refiere, y fonnará ¡pa1'te de l'as
Comisiones que se nombren par~ la ad
quisición o arrendamientos de fincas,
efectuará las medicion'Cs y I,vanta
mien to de plano de las mi8lll1as, in
formando sobre la calidad del terreoo,
aprovechamientos, mejoras y e~p.fo~~
ción más conveniente a la mayor utl
lildad y 1'endimiento de la fi'lIca; para
cuyo efecto girará la~ visitas a los
Depó~itos y Establecimientos de Ma
rruecos, que ,por este Ministerio se le
ordene. .

Art. 38. Queda su'primido jy ,por
tanto la numeración de los que van
a continuación de éste correrán un
puesto sucesivam·ente.

ET articulo 54 que por el lIhotivo
ant~rior pasa a ser. 53 quedará rCidac

. tado en la sj~uicnte fonna:
Arto 53. A esta Junta, nsl cons

tit'lllda, corl~sl)on<le tomar acucrdos
en cuantO.l as,~nt<JIS' tienen relaci6u con
el sostenimiento y explotación, al ob
jeto de obtener los mayores beneficios
de las finCfls; sobre :presupuestos de
toda clase de gastos y adquísiciones
que procedan; sobre. propuestas de
aplicación de los rendimientos de la

Señor General de la sexta división or-
gárr~ ,

Señores Intervernor central de, Guerra
, y Generad. I)j.rector de la. Escucia Su

<perior de Guerra.

sudto acc<.'Ocr a lo solicitado, ddúnuo
dcduar di,-h:l r-:c1amaciólI . el~ a,l;~:()
nal al ejer.:i~¡o curado del ano ant<:
1 ¡o;, ;a Paga-luria de haberes de c:a
división o:-gállica~ c0rre:;'.i.>Oi1d.c~t;.: a .10S

nlCS~'; ,lo; ".llcro a juiio de 193~: lllCltb;h',

que se encontraba ca la SltU:lCl0n nle!Kll:-

nada.
Lo comunico a V. E. ¡>a-ra sou conoe,-

mi"'lño y cumplimiento. Madrid, 29 d~
el~ro de 1934·

HIDA:"GO

RELACIÓN QUE SE CITA

E::Ltdo r{;ayor Centr

CU::Dl;crURES AUTOlIO
LISTAS

Sold:¡,do, A lejandro Royo Alcáza
del l'arcIue Central de Automóviles.

Sargento, Rafael Pastos Galvis, d
segtlnuo reginüento de Artillería P
sacia.

Soldarlo, Emilio Pacheco' Bazag
del batallón de Za:paodores Minador
núm. I.

Soldado, Celestino Hernán Expósit
riel ¡);,rque Central de Automóviles.

Soldado, Eustasio Martínez Postig
del regimicnto de Carros de Combal

núm. I.
Sargento, Antonio Santal111a·ría Go

zález, del regimiento de Zapadores M
nadores.

Soldado, José Quintana Ramos, d,
l'<~g¡miento de Artillería de Costa n
mero I.

Soldaido, Dionisia 10rrin Jorrin, d
regimiento de Fe·rrocarríles.

Cabo, J o~é Sampol Amat, del Gr
po 111 ixto de Artillería núm. 1. •

C:.1Jo, Gregario Zubizarreta Gon
del regimiento de Infantería núm. J

Solda.do, José Tomás Algarra, d
Parque Central de Automóviles.

Cabo, Re·cal'cdo Mateo Sanz, del l

gimiento de Caballería núm. l.
-Cabo, Eugenio Mulíoz Ba·rroso, d

Parque Central de Automéwiles. d
C,"bo, Francisco López GaIin'<1o,

¡·egimiento de Aerostación.
S"ldado, José Trinidad Morales,

la Aviación de Sevilla.
Soldado, J1mn Galán Morán, de

Avi;;ción de Cuatro Vientos.
Soldado, Alberto Juan Serra, del r

v,imi"nto de Inf:\n·tería núm. 20.
Solda.rh), F)milio Fern:'tndez Sá

chel:, del Grupo dc Alumbrado e 11
minaci61l.

Solda·do, Salvador Puil{ Ma~carc

elcl regimiento de Ferrocarriles.
. Soldado, Antonio Est6vez de l'cdr
riel Parque Central de Automóviles.

Soldado, Miguel Torrella Miro
del GI'U'PO de Infantería del Minister
de la Guerra.

SeilOr...

CíccuL:r. E)cmo. Sr.: Terminado
L:;::':0 ,,:\,.;¡ "mduct-ores de coches .
:,idos anunciado por orden circular
2 d;:: se"titmbre de 1933 (D. O. n'
mero ::07), por la Escucia d,-, Aut
;nc:y:Es;no d<:1 Ejército, se expedir'
los co~res'pondientes títulos de condo
tor de coches rápidos, al 'Personal
figura en la adjunta relación que e
pieza CO;1 el solda·do Alejandro RO)'
Alcázar y termina coa el sarge
Cris tino Asenjo San Juan, por hab
te[jmina<lo con ¡:¡provechamiento di
Curso.

Lo comunico a V. E. para su e
nacimiento y cumplimiento. Madr:
Z9 de enero de 1934·

3r;::;C:LON LE IN8'l'RUCCIO
:Hi;CLU'l'AlitlEN'rO

Art!culos transitorios

Arl. 1." El personal de jefes !
ü!icialcs que se destine a los. Depús~
tos de ¡{ecria y !Joma y l~st:;¡blecl

:nielltu de Cría Cahallar y Remont~
tid Protectorado de MarruecoS habra
de serlo mediante concurso, atenién·
dC'-e a las si!-(lIientes prefcrenéias:

i'rilllera. i'osccr títulos de Ingenie
ro Agrónomo, I'~rito Agrícola 9, Ve
terinario o acreditación de haber curo
sado estudios en Granjas Agríe.olas
del Est~do, y haber publicado obras
de reConocido mérito sobre asuntos
agrícolas, ganaderos o d~ equitación.

SC6unda. El mayor tIempo pres
tado en Establecimientos de Cría, Re·
crí:¡o y Doma, sin nota desfavorable.

Tercera. Los curso cfectuadqs en la
Escuela de Equitación Militar, clases
desmnlíieñadas en la misma y Aeade.
mias Militares, que se refieran a la
Equitación. .
. Cuarta. Todas las condiciones exi-
rdblcs para los destrnos de corcurso,
hoy vigentes y por el orden de prela
ción que se les seflala.

Los interésadoscur·sarán sus instan
cias 'Por conducto de las Autoridades
'Militares correspondicntes, a fin de que
sean documentadas convenientemente.
a este Ministerio, donde por unll Jun
t'l integrada peor un coronel, lln te
ll·iellte coronel y tres comandantes del
Arma de Caballería, en la, que actuará
de Secreta.rio el más moderno, formu·
lará la tern,:;¡ cOl're~'Ponetjcnte, !para (IUC

la Superioricl:r.d designc al que haya·de
ocupar 1:1 VilCUlltc de q'UC sc tratc.

Art. 2." Queda c1cl'ogado el regla
111tntO Pira los Servicios de los Es
[;¡J,1¡'('i'lII1'l1l<1S etc eria, lkl~ria y Doma
n C''' r¡:n ucf Arma de Cahallcrla, a'pro
h:lll0 por (l1·,ICll circn!ar de 2.\ (lc ene·'
[l.lde I(P7 (Allénrlice nút¡l. 1 e. Ue la
C. I..) y cuantas disposiciones se opon
gan a lo CJue preceptúa en el pre
sente.

tMadrid, 24 d-:l el1·ero dc 1934.-Hi
dalgo.

(':;\)~ut~.ciún agrico:a e industrias dc-ri
\" .~~l::.;; t~· ...' ~:!~ l'n~je:1ac:L~llCS de aquc
lIe'" jl:-ú,.it;~los sin directa 2l?licación
l'~: .... 1 ,:.(:rvi.cio; \lc i:t:.; v,~';()raC10ncS de
:~~lt¡(.:llus ú~i"(lS Ll'Il d¡rcci~l al¡:~C'~ciún
en e; :n;'::I'); Úé cumhiu de clase y de
~·L''':l..l~l~)J':<('\)l':' cL'~ ¡ll~\t~r,ia!; ,¿.~ venta
t~.C ~~:"-:j~~\.) y C~ 1'~:i.·l'_'fl:{l l11ut::,_ y en
:c.'ac~ :t1, d:: Cn:l!~~L) por insigr:~ttcante

~i~:~ s... 3. (~eJ:l laoJucir ~Jn ~c.l~c:fcio ~d
'1\:"01'0 o un gasto al ~érV¡C:O. _

IC; ;\;'t. (,3,' qu;: por suprcl;:ón del
38, pasa ~ sr:- el 6~, qcc:l3.rá r~dactado
(11 IJ. ~iguiciltc for:na: !

Art. o.:. Entrc los libros aux¡¡¡a
res, se ha;::(:n ill(E3~e.~.;ab:es el de. re
"i,tro de las operaciones especiales
d~l 5C;:'-1C10, que tenga por o~jeto re
íiei"r cu:>.ntas G'P'-'raciones contables
b)-a de dar lugar el cumplimi~nto d~1
:stícul0 51, y el de ga~tos y .r~n.dl
m:~ntcs que aconseje la explotaCllinen
sus motiY05, aciricola, ganadero y de
recom:lOsició;1 en tal1ere~, como.de
iIlostraciún complcm<?ntana, al objeto
cstadísti,o g(:neral <le! servicio y del
!c5u!t::do económico del misqlO.

HIJ)ALOO

HiDALGO

•••••

Seilor ...

SECCION DE MATERIAL

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: ;[.3. orden
circular de 27 de octubre último
(D. O. núm. 259) en.la que !le a¡>'l'o
baba con carácter provisional el re
glamento para los Servicios de los Es
tablecimientos de Recría y Doma, se
entenderá modificada en su articulado,
en la forma que a continuacióa se re·
laciona.

'Lo comunico a V. E. vara, su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de enero de 1~34·



D. O.nÚID. 26 I de febrero de Igj4
•

,Excmo. Sr.: Por este :Ministerio
se ha resuelto conceder veinticinco
días de licencia por enfermo para
Vigo, al alUl111no de la Academia de
Artillería e Ingenieros, D. JenarO'
Ménldez-Núliez Martínez, la que em
,pezará a contársele a partir del día
7 deleorrien,te '1l1e~ fecha en que
termin6 el .permiso de Pascua& que
disfruta·ba.

'Lo comunico a V.E. para su co-o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de enero dc 1934.

órdenes necesarias para que dichas can
tidades se consignen para ser libradas a
la Escuela Central de Gimnasia.

7" ~ jefes, capitane,; y tcrtientes
que asIstan a este Curso y lo termin<:n
con aprovoohamiento, tendrán dere.:hü
preferente para ocupar destinos en jos
~e se. exija el título de profesor de
Glmna\Sla, sobre 103 titulados de la fu
ct.M<la en los Cursos desde 1920 al 1923
que no hayan asistido a este Curso de
Reoo.trenamiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 29 de
enero de 19J4.

HIDALGO

LICENCIAS

l'itancs y tenientes, en número de 50,
'i'l~ lo >olicitUl y se hallen en p03csión
·~d utulo d" proíesor de Educación fí
,'c'a. aú¡uirido Ul la Escuela Central de
Gimnasia, 'cn los cursos efectuados ci-es
tie 1920 a 1923. Serán preferidos, caso
(I~ eXlCcder de 50 el número de solici
tantes. at¡udlos cuyo títudo de profesor
,ca más anti~uo.

3.' Los j~fes, capitanes y tenientes
que descen asistir a estc Curso, lo soli
citarán en instancia dirigida al coronel
directcr de la Escuela Centrall de Gim
nasia antes del 10 de febrero, cursán
dese por dicho jefe a este Ministerio la
propue3ta, heoha con ar'reglo a las nor
mas anteriormente dictadas, antes del 12
de diello mes.

4." Los jefes, capitanes y tenientes Señor...
que asistan corno alumnos a este Curso,
harán los viajes de ida y regreso a su
¿cstino por ferrocarril y cuenta del Es
tado y tendrán derecho, durante el mis
mo. a':iemás de los devengos qbe les co
rr;,;ponlda par su destino de plantilla,
a d:e;:is:cte días al mes de media dieta
<:n ;:Jllcepto de gratificacibn reglamen
taria.

;i" ,El Curso se desarrollará con arre
golo al programa remitido por ,la Escue
la Central de Gimnasia, del cual se de
vuelve un ejemplar aprobado a la mi~

ma.
6.' E.l prcslJpUesto para este, Cutso

que a"c;cnd(' a 14.837.50 pesetas, será
carll'0 12.750 ¡>cEetas que corrcSl\lOnd.:.'l
apcrsonal. al capítulo sbptimo, artículo
o.ctavo. concepto 10 del presupuesto vi- HIDAI.GO

~entc. y I~s 2.087,50 ~taS' re3tan~es, Selior General de la séptima divi-
,·orr(·s.p01l'lben1cs a matertal, al ca'Pltu- .6 á •
!o Sl'pt:1Il0, artículo SCg'undo, también delI ISI n drl{ mea.
viA'<'lltc !,n~lIpll.'~to, dálldo$«! por ,la In- Selior Gen~ral de la octava divisi6n
tC'n,!('nóa C('ntrak de ('ste Mi'llisterio 1.H Orgánrca.

ESCUELA OEN'fIR!AJL DE GIMNA
SIA

CirClllcw. 'Excmo. Sr.: Por este Mi·
ni~tcrio se ha ,rcwelto que se celchre en
la Escuela Crotra.l de Gimna3ia un Cur
so dc Reentrenamiento con arreglo a I;¡~

nonmas siguientes: /
l." El Curso tendrá dos meses dc

duradbn, dando principio el día 15 de
kbrcro próximo y terminando el 15 de
~briI.

2." A dioho Curso, quc tendrá ca
rácter vo\.tNlta:rio, asistirán ,los jefes, ca-

Soldado, Juan López Moraks, dc la
Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.

~
Soldado, Juan Castro ilulart, de la

Aviación de Cuatro Vientos.
SoMado, Enriq'Ue Bienzobas Ezquc-

~
; rra, del batallón de Zapadores Mina

dores núm. 7.
Soldado, Jai:mc¡ VilIena Vera, del

Parque Central de Automóviles.
Solda~o, Ricardo Oliva Benito, del

regimiento de Infantería núm. 26.
Soldado, César A1>rain Domingo, del

batallón de Zapadores Minadores nú
mero 7.

SoMado, José Martín Motins, de la
Comandan-cia de Ingenieros de Ma
rruecos.

Soldado, Vicente Góms ParCio, (lé
la Aviación de Cuatro Vientos.

Soldado, Vi-cente Sanz Farré, de la
Aviación de Cuatro Vientos.

Sargento, Cristino Asenjo San Juan,
del regimient9 de Artillería a caballo.

Madrid, 29 de enero de 1934.---JIi
dalgo.
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Ildedld de So[onos Mutuos tlal [uelDo de ~obon(ialet largentos J Isililados dlllrlB
. de lolanteña

- - .._~-n_·_iini__"_'•••d ~.

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE
Pese/as

HABER
PeseltU

Existencia anterior, según Ba:ance verifica
do el" día 14 de didembre de 1933'... '"

Ingresooo en abonarés por los CU'.:Ij)os. '"
Ingresado en metálico por los Cuerpos y so-
~ios voluntarios... oo. ... .., .. , ••• oo, oo. •

Intereses del pa;pe1 del Estado al 4 por .100
¡interio;- (.cllJ?ón ven.cimiento de .1 enero) ...

Grupo de abonarés que remiten los 'Cuer-
pos para la paga de tr.es Vocalea

Reg~iento Infantería núm. 39. abonaré nú.
mero J52 "o oo' .

I:dem núm. z.z. abonaré nÍlm. 214· ..
Montaña n{lm S. abonaré núm. 202

797·551,95
16.261,00

5.062,65

7.568,00

416,81
244,24
384.3 1

Cuotas satisfec:haa

A los herederos del s>ubofkial D. Fe1ícísimo
Raimúnide'Z Lóipez... oo, ... oo' o" o" .,....

Alos del músico D. Deogracias CazOI'la
Va1'divielso.. o .oo ••• 'oo ... ... ... ... ... '"

A los del alférez D. Angel SátliChez Met..ero.
A los del suboficia-l D. Marcos Bernal bo-

.mingo... 'oo .... oo' o" o.. oo' .. , ... oo' ... o"
A los ¿el suboficial D. 'JeS'Ús Mejuto Peña.
:\ los <:1 el suba'Yud¡¡,nte D. AotJtonio Made-

ra,) Sánchez oo , ..

Gastos efectuados

Por una faotura de i.m.llrenta. ...
Por un car·!:to de calefa.cción .
Por la ¡:¡-ratifl,caoCÍón al ordenanza .
SUsiOri¡xión al DIARIO OFléTAL, s-egundo se-

Bnestre oo. oo' oo' oo.." ..
ReiJlt('o~ro a.bonarésooo .00 •• 'oo oo' .
Franquicia corr~on.dencia... oo' ... ..• .
j)e\'uel~o al hatallón A.frÍlCa núm. 8 abooa-

n: nÍlIll. 336. po.r fa litar 'la firma del pri-
·mes JdC'... '" oo ....... oo, ..... , .... , .....

Por el g-rulPO Ille abonarés .que fi,gurall en el
Debe, ~)agaklo a tres Vocales... ....•

Sumen .

Detalle de la cxisteocia en Cajaoo.

2·500,00

2.500,00
2·500,00

2·500,00
2·500,00

2·500,00

044,80
5,95
5.00

21JO,OO

1.045,36

16.3'51.71

81J·J37,25

SI/man... ... .oo oo' ...... '0' 827.488,96 TotaL. ... ... ... ... "... 827.488,96

"-
DETALLE DE LA EXISTEN,crA EN CAJA

Pest.IM

En pal'~l del F.sta<lo al 4 Dor JOO interiOil'
(¡,,('setas nominalc-s, 946.000) oo, ... '00 ....

En la cuenta ·corriente en e'! BaTllco ESlPaña.
E 1I la ¡·clell1 de \a, Caja Central M'i4itar•••
EI1 ahonarés sin realizar ..
En metálico en Caja :.

rl.~i$lcnda según Balance... •..
•

658.'453.75
84-936,88
47.828,46
IJ7.0I)5,36

2.82J,8o

8II.137,25

.Madrid, 13 de enero de J934 -El cajero, Simdn Jartiíg.......EI auxiliar, Marcelino Pérts.-EI 'interventor, Ma·
,..,el Cort;,r.-EI capitlln interventor, Lllciallo Pastor.-EI comandante ordenador de pagos, Fausto Bañarll_V.· B.o: El
Teniente coronel Pte~dente, Mateo.

MADRtD.-t.....IfTA y TAt.LIIa.. Da. Jlt
.,nu.o D. U Ovuu


